
PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2 del Proyecto de Ley Orgánica No. 330 de 
2023 Senado - 416 de 2023 Cámara “Por la cual se adiciona un artículo a la Ley 2200 de 2022, 
estableciendo los parámetros para determinar el número de Diputados”, el cual quedará así:  

 

PARÁGRAFO. Cada vez que un nuevo censo fuere aprobado por Ley de la 
República, las bases anteriores se aumentarán en la misma proporción del 
incremento de población que de él resultare, antes de asignar el número de 
diputados a elegir. 

 
 
Cordialmente,  
 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


